
Acta No. 

JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TROPICALFOODS S.A. 

En la ciudad de Quito, hoy lunes 23 de abril de 2018, a las 17h30, en las oficinas administrativas de la 

compañía, ubicadas en la calle Juan Montalvo N2-68 - Cumbaya, se reúnen los accionistas de 
Tropicalfoods S.A. 

Preside la reunión el señor Santiago Eguiguren Riofrío, Presidente de la Compañía, y actúa como 
Secretario, el señor Ramón Eguiguren Riofrío, Gerente General de la empresa. 

Encontrándose presente el 100% del capital social y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Compañía y el Estatuto Social, se instala la Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la 
compañía Tropicalfoods S.A., disponiéndose que por Secretaría se proceda a dar lectura de la 
correspondiente convocatoria, y cuyo texto es: 

1. Conocer y aprobar el informe anual que presenta el Gerente General, respecto al ejercicio 
económico 2017. 

2. Conocer y resolver sobre el informe anual del Auditor Externo y Comisario, respecto de los 

estados financieros al 31 de diciembre de 2017. 
3. Conocer y resolver sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 de 

diciembre de 2017. 
4. Resolver sobre el destino de las utilidades 2017. 
5. Designación del Auditor Externo para el ejercicio económico 2018. 

Una vez aprobado por los accionistas el Orden del Día previsto en la Convocatoria para la Junta, el 
Presidente declara instalada la sesión. Se procede a tratar el Orden del Día. El desarrollo de la Junta es 
el siguiente: 

1. Conocer y aprobar el informe anual que presenta el Gerente General, respecto al ejercicio 

económico 2017 

La Presidencia solicita que el Gerente General dé lectura al Informe de Administración correspondiente 
al ejercicio económico terminado el 31 de diciembre del 2017. Luego de las deliberaciones del caso, el 
Informe en referencia es aprobado en su totalidad por todos los accionistas asistentes, con la abstención 

de los administradores. 

2. Conocer y resolver sobre el informe anual del Auditor Externo y Comisario, respecto de 
los estados financieros al 31 de diciembre de 2017. 

La Presidencia dispone que por Secretaría se dé lectura a los Informes del Auditor Externo y Comisario. 
Dichos informes que contienen una opinión limpia, y hacen referencia sobre la aplicación de 
procedimientos para la revisión por parte del Auditor Externo y Comisario, son conocidos y aprobados 

por unanimidad de los accionistas presentes en la Junta, con la abstención de los administradores. 
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